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VISTOS: El Informe N° 018-2018-GRC/STPAD, emitido por la Secretaria Técnica de las 
autoridades de los órganos Instructores del Procedimiento Administrativo Disciplinario de 
la Sede Central del Gobiemo Regional del Callao; 

CONSIDERANDO: 

El artículo 91 ° del Reglamento Gener,1! de la Ley );0 3005;- Ley del ServiL:o Civil, aprobado 
mediante Decreto N° 040-2014-PCM con respecto a la responsabilidad administrativa 
disciplinaria establece que ( .. .) es aquella que exige el Estado a los senJidores civiles por faltas previstas 
en In Ley que cometall en el ejercicio de las fU1lciones o de la prestación de serll;cios, iniciando para tal efecto el 
respectivo procedimiento administrativo disciplinario e imponiendo la sanción correspondien te del caso ( .. .) La 
instrucción o dl!cisión sobre la respol1sabWdad admil1istmthm discipli;wria de los se17Jidores cil'iles. 110 ent!rua 
las CVIISl!Cl( I!IlÓas fll J/ cionalr!5-, civiles y/o plmales dI! ::;11 ¡¡c tllacióll, la::; mismas q/le se t'x¡gen COl1jOfl/lt! a la 
norma tiva de la materia" 

El artículo 92° de la Ley N° 30057 Ley del Servicio Civil seúala: "l.J¡s autoridades del procedimiel1to 
Clwntal1 en el apoyo de 11/1 Secretario técnico que es de preferencia abogado y designado mediante resoluciól1 del 
titular de la t! ntidad. El secretario t¿Cllico Pllede ser HIt servidor de la entidad que se desel11peila como tal, e ll 

adición a SIlS funciones, El secretario técnico es el ellcnrgndo de precnlificnr las presuntas faltas, docul11entar la 
actividad probatoria, proponer In fundalllentación y administrar los archivos emanados del ejercicio de la 
pott!stad salJciOlltldom disciplinaria de la entidad pública. No tit!ne capacidad de decisión y sus informes l/ 

opil7 iol7es 170 son vinculantes" 

En atención al literal i) del artículo IV del acotado Reglamento General "La expreslOn 
servidor civil se refiere a los servidores del régimen de la Ley organizados en los siguientes 
grupos: 

1. FWlCionario público 
2. Directivo público, 
3. Servidor civil de carrera y 

I 
-l. Se, v iJor de actlV1d ades complementarias 

4~,,'ONAI . 

$" '¿<'i-~ Comprende también a los servidores de todas las entidades independientemente de su 
~ ~ ~ 1ivel de Gobiemo, cuyos derechos se regulan por los Decretos Legislativos N° 276, Ley de 
~ .. ~o8'\ d" Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público N° 728 Ley de 
~,~ Productividad y Competitividad Laboral, de carreras especiales de acuerdo con la Ley, a los 

contratados bajo el régimen del Decreto Legislativo N° 1057 así como bajo la contratación 
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q 't O Asimismo, en mérito al artíc ulo 90° de la norma indicada las disposiciones del Título 

1 ~ j\\l. íJ'l'ru-eferido al Régimen disciplinario y Procedimiento sancionador se ap lican a los siguientes 
serv idores civiles: a) Los funcionarios públicos de designación o remoción regulada( ... ), b) 
Los hmcionarios públicos de libre designación y remoción, con excepción de los Ministros 
de Estado; e) Los directivos públicos, d) Los servidores civiles de carrera; e) los servidores 
de actividades complementarias y f) Los servidores de confianza", complementario a lo 
señalado por el glosado Reglamento, el numeral 4.1 de la Directiva N° 002-2015-
SERVIR/ GPGSC denominado Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador de la 
Ley N° 30057 Ley del Servicio Civil" establece la misma , desarrolla las reglas 
procedimentales y sustantivas del régimen disciplinario y sancionador es aplicable a todos 
los servidores bajo los Decretos Legislativos N° 276, N° 728, N° 1057 Y Ley N° 30057 con las 
exclusiones establecidas en el artículo 90° del Reglamento. 

A través del Informe N° 018-2018 / GRC-STPAD de fecha 06 junio 2018 la Secretaria Técnica 
de la Sede Central del Gobierno Regional Callao eleva los actuados a fin de gu~ éste 
Despacho se pronw1cie COlno ll1áxi n1d au toridad :l1cninistri.1 tiva ::- 1 lel prc..,( ""ir 
invocada por el órgano Sancionador del Procedimiento Administrativo DiscipLinaJio 
i.nstaurado contra JOSE ANGEL CASTRO FERl'\JANDEZ que en su condición de Ingeniero 
Civil de la Oficina de Construcción de la Gerencia Regional de Infraestructura a quien se le 
atribuye no haber cumplido y actuado dentro de los plazos de ley en los siguientes casos: 

1. Emisión tardía de los iJúormes y cálculos de la liquidación, se ha declarado 
consentida In liqu..idnción final presentada por el contratistd c;enerando perjuicio 
económico a la Entidad por la suma de 57. 2TL -12 nuevos sale> 

Por lo que, de conformidad con el artículo 10 de la Directiva ! ° 02-2015-SERVIR/ GPGSC 
Régin1en Disciplinario y Procedimiento Sancionador de la Ley N° 30057 Ley Servicio Civil 
corresponde a éste Despacho emitir pronw1Ciamiento al respecto. 

De la revisión de los actuados se aprecia que, en mérito del Informe N° 012-2017-
GRC / STPAD de fecha 20 diciembre 2017 la Secretaría Técnica recomendó el inicio de 
Procedimiento Administrativo DiscipliJ1ario contra el Ingeniero JOSE ANGEL CASTRO 
FERNANDEZ como Coordinador de Liquidaciones de la GRl recomendando como la 
sanción la suspensión sin goce de renllUleraciones confonne a 10 prev isto en el articulo 88 
lite ral b) de la Ley N° 30057 - Ley Servicio Civil concordante con el artículo 90 de la misma 
norma acorde con lo previsto en el artículo 102 del Reglamento de la acotada norma, 
atendiendo a la gravedad de la falta, la misma que consiste en no cumplir con entregar la 
documentación debida con la debida an telación para elaborar la liquidación que permitió 

__ =-_f quede aprobada la liquid ación presentada por el contratista sin poder la entidad efectuar 

(Ci) l a~1:~::1,::~i::~: :::i::ó~~s:e al::e:i~::::sc:ea~::e:~:s::: :1r:::::::::::n~::de l inicio 

:".,l~:~. C) del Procedimiento Administrativo Disciplmario proviene de la Resolución Gerencial 
/ '"'' Regiona l N° 025-2015-Gobierno Regional del Callao-GRl de fecha 21 abril 2015, mediante la 

cual se dispuso en el artículo sexto: Di:::pol1t!r el il1icio dd Procedimit!l1to Administrativo disciplil1ario 
para ¿j dl!sl il1de de respol1:::abilidadt!s corre:::polldiell tcs r" .) 
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El articulo 97.3 del Reglamento de la Ley N° 30057 señala que, la Prescripción será declarada 
por el Titular de la Entidad, de Oficio o a pedido de parte, sin perjuicio de la responsabilidad 
administrativa correspondiente. 

Ahora bien, según la Directiva N° 02-2015-SERVIR/GPGSC "Régimen Disciplinario y 
Procedimiento Sancionador de la ley N° 30057, Ley del Servicio Civil; regula los plazos de 
prescripción de la Ley del Servicio Civil, viendo segtm el tiempo de suscitados los hechos, 
éste medio técnico de defensa tendría naturaleza jurídica sustantiva o procedimental, 
conforme se detalla en el cuadro siguiente: 

Naturaleza jurídica de los plazos de prescripción 

Para hechos ocurridos desde 
Para hechos ocurridos el 14 de setiembre de 20i~ 
antes del 14 de setiembre hc1St<1 el 24 de m~lrzo de 20 15 Para hechos ocurridos desde el 
del 2014 25 de marzo de 2015 

Sustantiva Sustantiva Procedimental 

Marco Normativo que recluta los plazos de prescripción aplicables 

Aquél vigente al momento 
de la comisión de la Ley del Servicio Civil Ley del Servicio Civil 
infracción 

En ese contexto; la Autoridad Nacional del Servicio Civil, a través de la Resolución de Sala 
Plena N° 001-2016-SERVIR/TSC, de fecha 31 de Agosto de 2016; tomando en cuenta la 
Directiva N° 02-2015-SERVIR/GPGSC antes aludida; establece precedentes administrativos 
de observancia obligatoria para determinar la correcta aplicación de la potestad 
disciplinaria en el marco de la Ley N° 30057 Y su Reglamento; la misma que debe entenderse 
como regla jurídica que decide establecer como regla general parámetros normativos para 
la resolución de futuros procesos. Llegándose a las siguientes conclusiones: 
"( .. .! H. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 1. La prescripción: naturaleza jurídica ( ... ) 21 . Así, 

de los textos II ll tes citados, puede illferirse qlle la prescripciólI es 1/1/(/ forma de liberar a los 
administrados de las responsabilidades disciplillOrias qur les p"dieran correspol1der, originada por In 
inacción de la Adll1i1listración Pública, qlliel1 ilupIícita1/lente reJllI/lcia al ejercicio de Sll poder 
sanciouador. Por lo que, a criterio de este Tribunal, la prescripciól1 tiel1e ulla I/aturaleza sustantiva, 
y por CIIde, para efectos del régimel/ disciplinario y procedimimto sanciol/ador de la Ley, debe ser 
considerado COI1IO una regla sustal/tim. ( .. .) ACORDÓ: (. .. ) 2. PRECISAR que los precedel1tes 
adlllil/istrativos de observa licia obligatoria antes menciol1ados debel1 ser cumplidos por los órgal10s 
competel1tes dd Sistema Adll1il/istrativo de Gestiól/ de ReC/lrsos Huu/anos a partir del día sigllie/lte 
de su publ imciól/ en el Diario Oficial "El Pemal10 ". Siendo así; de acuerdo a lo establecido eH el 
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GOBI~~O Rfjlfl'FtNtIle:f1l S'l~$ t,.ntiva, y por elide, para efectos del régilllel1 disciplil1ario y procedillliento sal/ciol/ador 
ReQ '''I·· ,·í) de -l!f ffulll' debe . .sfLcol/sidernda COIlIO "l/a regla sustalltiva y l/O procedilllwtal COIlIO se ellwelltrn 

establecido eH la Directiva N° 01-2015-SERVIR/GPGSC 

En consecuencia, el plazo de prescripción para el ejercicio de la potestad sancionadora en el 
marco de la Ley del Servicio Civil tiene naturaleza sustantiva al igual que las faltas 
tipificadas y las sanciones, por lo tanto, no es aplicable como regla procedimental y en esa 
medida, el plazo de tres años (de haber cometido la falta) contenidos en el artículo 94 de la 
Ley del Servicio Civil, sólo será aplicable a los hechos cometidos a partir del 14 de setiembre 
de 2014. En esa lÚ1ea, los hechos cometidos durante el ejercicio de función pública realizados 
hasta el 13 de setiembre del 2014 por servidores civiles se sujetan a las reglas sustantivas de 
su régin1en . 

La Autoridad Nacional del Servicio Civil, quien a través del lJúorme Témico N° 258-2017-
SERVIR/ GPGSC; en su análisis, señala, prec isando: "C . .! Plazo de prescripción más jiwomble en el 
procedimiento ad11lillistratii.'o disciplinario: (. . .) 2.16 f. . ,) el1 aplicación a la LPA G 1" / nr!íFulo ¿SilO desf1rmlla 
eH d illciso 5 el prillL'ipio tle irret roaLt/~ ·idl1d . E~ t{jbh'~-Jl hIt. tj IH' las dÚ-pC-:ÚV; iC:, ' .• '\ . l·I: .... iurtl. "I;jt",Ht!,- :ot)1/ 

aplicnbles ell el 111Omt!/lto de illcllrrir el administrarlo t!11 la conducta a sanciol1ar, ':1alvo que las po~tcriores le 
Senil más favorables. Además, las disposiciones sancionadoras prodllcen efecto retroactivo e/1 cunllto favorect!n 
al presilnto infmctor o al infmctor, tanto en lo referido a la tip'ficación de la infracción como a la sanción ya 
sus plazos de pnJscripciól1, i/le/uso respecto de las ~/1(:iol1l!s en ejecllcióll al el/trar en ¡Jigor la I1Ileí.1a disposicióll. 
2.17 En cOl1sccllt!/1(:ia, t!1I aplicación ti In exO:'pció /1 contenida el1 el principio dI! irretroacti1.lidad, las t.'lltidadt!s, 
en S il pot!!st{/d sf7l1ciolTl1dora, deberán aplicar el pla:o di! pre5cr,'j.Ji.:i611T.)igellte 1I1Il/O//1e/lto dt' la colllisióll dt! In 
infraccivl1 (sen de los Dec r('to~ legisll1ti7. 'o~ Nos 276 y 728, Y CEFPJ o cas(l(c l1t ra rio :IP!' .. '1 " . il 'o:-. tLT'''' 
si es lIIásfavorabJ¡! para el inji'actor, C01110 In prescripción seila/ada eH el articulo 94 0 dI:! la LSe ". 

Que, estando a lo antes aludido, en virtud del artículo 5° de la LPAG; en el presente caso, se 
debe aplicar la norma sobre plazo de prescripción al ser más favorable al presw1to infractor, 
según lo dispuesto en el artículo 94° de la LSC; que textualmente señala: "La competencia 
para inicia r procedinuentos administrativos disciplinarios contra los servidores civiles 
decae en el plazo de tres (3) af\os contados a partir de la comisión de la falta y uno (1) a 
partir de haber tomado conocimiento por la oficina de recursos humanos de la en tidad, o 
de la que haga sus veces <-_J" 

Que, bajo este contexto, debe preclsarse que 108 hechos materia del presente análi8 is se 
desarrollaron en fecha anterior al14 de setiembre de 2014; toda vez que, el Proyecto de Obra 
"Mejoranuento de la lJ1fraestructura Deportiva en la zona Callao Cercado - Distrito del 
Callao- Etapa 1 de diferentes losas deportivas, siendo W1a de ells la "Losa Deportiva ubicada 
en las calles 3,6 y la Av. Osear Benavides en la Urb. 10 jW1io Callao - Cercado" se da en 

~\lfet) re ro del al'io 2014, en consecuencia, corresponde aplicar el marco jurídico disciplinario 
¡VI¡geI1te al momento de la comisión de la infracción y estando a los hechos que ocupan el 
presente proceso de investigación contra el Servidor ING. JOSE ANGEL CASTRO 
FERNANDEZ como Coordinador de Liquidaciones de la GRl a quien se le a tribuye la 
misión tardía de los informes y cá lculos de la liquidación, se ha declarado consentida la 
liquidación final p resentada por el contratista generando perjuicio económico a la Entidad 
por la suma de S7. 274.42 nuevos soles. 
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En consecuencia, siguiendo los lineamientos de SERVIR, a erectos de realIzar SI u ' , 
pronw1Ciarni.ento sobre si hayo no p rescripción corresponde emplear el marco jurídico 
aplicable y vigente al momento de la comisión de la infracción, esto es, las normas 
sustantivas del procedimiento administrativo como servidores bajo el régimen de la 
activ idad privada Decreto Legislativo N° 728 pa ra hechos cometidos hasta el 13 de 
setiembre del 2014 y , al no existir un plazo de prescripción establecido por ley, será de 
aplicación el principio de inmediatez, según lo indicado en el precedente de observancia 
obligatoria contenido en la Resolución de Sala Plena N° 003· 2013 ·SERVIR/ TSC, 

Plazo de prescripción más favorable en el procedimiento administrativo discip linario: 

El artículo 93° de l Reglamento de la LSC seúala que los principios de la potestad 
sancionadora para el procedimiento administrativo disciplinario se rigen por los principios 
estab lecidos en el artículo 230° de la Ley N° 27444 . Ley del Procedimiento Administrativo 
General, en adelante LPAG y en el caso sub materia, en virtud al Principio de 
lrre troactividad para efectos de que opere la Prescripción del Procedimiento Administra tivo 
Disciplinario, se debe tomar en cuenta el supuesto de la prescripción de lUl (1) año de haber 
tomado conocimiento por la oficina de recursos humanos de la entidad, o de la que haga 
sus veces t .. )" 

Que, en el caso de actuados, haciendo un análisis de los hechos que se le imputan al servidor 
se puede advertir que los hechos se suscitan en el año 2015, fecha en que se dispuso el 
deslinde de respor.sabilidades y teniendo en cuenta el plazo para que opere la prescl'ipción 
que era de haber tomado conocimiento de la Entidad para iniciar el deslinde de 
responsabilidades a través del PAD es de PLAZO MAXIMO DE UN AÑO esto computado 
desde el21 Abril 2015 el cual venció indefectiblemente el 21 abril 2016, en esa medida a la 
fecha ha excec1ido éste plazo para iniciar algún Proceso Administrativo Disciplinario. Por lo 
tanto, en aplicación del supuesto regulado en el primer párrafo del numeral 10.1 de la 
Directiva N° 002-2015-SERVIR/ GPGSC "Régimen Disciplinario y Procedimiento 
Sancionad or de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil"; la facultad de la administración 
pública para inicia r el Procedimiento Administrativo Disciplinario, HA PRESCRITO. 

Que, el numeral 97.3 del artículo 97° del Reglamento contenido en el Decreto Supremo N° 
040·2014·PCM, establece que: "La prescri¡JciólI serlÍ declarada por el titular de la mtidad, de oficio 
o n pedido de parte, si11 pe/j1licio de la respollsabilidad admi11istrativa correspolldiel1te, supuesto 
légal recogido también por el numeral 10 de la Directiva N°02·2015·SERVIR; en 
consecuencia, siendo que, ha operado la prescripción de la acción sancionadora disciplinaria 
de la entidad contra el servidor: ING. JaSE ANGEL CASTRO FERNANDEZ como 
Coordinador de liquidaciones de la GRI corresponde a la Gerencia General Regiona l 

de Oficio la Prescripción; asinlismo, es pertinente indicar que la presente 
se ha generado en razón de la ap licación de los criterios enlitidos por ]" 

utoridad Nacional del Servicio Civil de acuerdo a lo seúalado precedentemente en la 
p resente Resolución 

En uso de las atribuciones conferidas a este Despacho por la Ley Orgánica de Gobiemos 
Regionales N° 27867, por la Ley del Procedimiento Administrativo General N° 27444, por la 



Ley del Servicio Civil N° 30057, su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 040-2014-
PCM; y por la Directiva N° 02-2015- SERVIR/ GPGSC; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR DE OFICIO LA PRESCRIPCIÓN para iniciar el 
Procedin1iento Administrativo Disciplinario seguido contra ING. JOSE ANGEL CASTRO 
FERNANDEZ como Coordinador de Liquidaciones de la GRI por los fundamentos 
expues tos en la parte considerativa de la presente resolución 

ARTICULO SEGUNDO.- REMITIR todo lo actuado y AUTORIZAR a la Secretaria 
Técnica de las autoridades de los órganos Instructores del ProcedinUento Administrativo 
Disciplinario del Callao del Gobierno Regional Callao a fin de que previo conocimiento de 
los hechos y conforme a sus atribuciones precalifique la presllllta falta que hubiera lugar, 
respecto a las personas responsables de permitir que haya transcurrido e l plazo máxirno 
para el inicio del Proceso Administrativo Disciplinario, y por ende, que dicha facultad haya 
prescrito. 

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR la presente resolución al ¡NG. JOSE ANGEL 
CASTRO FERNANDEZ 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHIVESE. 
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